
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-589 
PROCESO: UMH 
 
 

  1.- De acuerdo con el escrito allegado en archivo N° 23, se tiene por cumplido 
el requerimiento efectuado en el numeral 2.1. del auto de fecha 7 de abril de 2022. 
 

De esta manera, se deja constancia para los efectos a que haya lugar que el 
correo del apoderado judicial JORGE ANDRÉS RINCÓN reportado en el sistema 
de información SIRNA es Jorge.459@hotmail.com. 

 
2.- De acuerdo con los escritos de contestación por los demandados, archivo 

N° 9 y 18, se deja constancia que no se formularon excepciones previas ni de mérito. 
 
3.- RELEVAR del cargo al curador ad-litem designado de los herederos 

indeterminados, dado que a la fecha no ha emitido pronunciamiento alguno sobre 
el requerimiento efectuado en auto de fecha 7 de abril de 2022. 

 
En su lugar,  se DESIGNA como curador (a) ad-litem de los herederos 

indeterminados del causante MIGUEL ÁNGEL PATIÑO PÉREZ, a la (el) Dr. (a) ANA 
ISABEL HERNÁNDEZ VELANDIA, quien deberá asumir el cargo y proceder a 
notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la aceptación de 
la designación (numeral 7º del artículo 48 del C.G. del P). Por secretaría, 
notifíquesele por el medio más expedito remitiendo el link del expediente, dejando 
las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 75 

 

Hoy 15 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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